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                          “"2015 – AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES” 

 

                            
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca           

              Instituto Nacional de Semillas 

 

 

COMITÉ DE CEREALES DE INVIERNO 

                                                                      ACTA Nº 219 

 

 

MIEMBROS PRESENTES:     MIEMBROS AUSENTES:   

Ing.  Leandro Ortiz                                             Ing. Lisardo Gonzalez 

Ing. Mario Cattaneo                                            Ing. Gustavo Vrdoljak 

 Ing. Daniel Miralles  

Ing. Rubén Miranda  

Ing. Néstor Machado                                            

 Dra. Martha Cuniberti                                        

Lic. Miguel Cardós 

 Ing. Pablo Campos 

 Dr. Pablo Abbate 

Ing. Oscar Klein 

 

Secretaría Técnica: Ing .Agr Verónica Perales Ing. Agr.  Alberto H. M. Ballesteros, Dirección de Registro de 

Variedades. En  Las instalaciones del INASE Central C.A.B.A., el miércoles 11 de marzo del 2015, se reúnen los 

miembros del COMITÉ DE CEREALES DE INVIERNO a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 

 

1-Tratamiento del acta anterior ACTA Nº 218, se aprueba. 

 

2- Tratamiento del cultivar de Avena denominada Faraona  

Se le indico que se debe presentar un año mas de ensayos, con testigo inscriptos en el Catálogo Nacional de 

Cultivares de Argentina y un resumen estadísticos de todos ensayos y datos de producción forrajera. 

Tomaron nota por la Empresa Biscayart, los Ing. Elisa Férnandez yEzequiel Elustondo. 

 

3- Tratamiento del cultivar de Avena denominada Julieta INTA  

Se aprueba su incluición en el Régimen de Fiscalización. 

 

4- Tratamiento del cultivar de Trigo pan Don Julio INTA 

El Dr. Pablo Abbate se retiró de la reunión del Comité durante el tratamiento de ese cultivar, por ser uno de 

los obtentores. 
El cuerpo no recomienda la inclusión de dicha variedad en el Régimen de Fiscalización porque los parámetros de 

calidad son notoriamente inferiores al grupo de calidad III y esto no lo haría apto para el uso como trigo para 

producción de pan. 

Por parte del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, actúa el Dr. Pablo Abbate, quién toma nota de la 

recomendación y manifiesta el desacuerdo con la decisión del Comité y que apelará a la misma. 

 

5- Tratamiento del cultivar de Trigo pan denominado Ceibo 

Se aprueba para incluirlo en el Régimen de Fiscalización como Ciclo Corto y Grupo de Calidad 3,  

Se hizo presente la Ing. Virgnia Vergéz, quien toma nota. 

 

6- Varios 

Se debe renominar el adjetivo “oficial” por “avalados por el Comité”, quedando entoces la expresión”Laboratorios 

avalados por el Comité de Cereales de Invierno”. 
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En la proxima reunión de este Comité, se reunián los Ings. Marta Cuniberti y Oscar Klein y el Lic Miguel Cardos, 

para tratar temas sobre la interpretación de las curvas farinográficas y la marcha de la aplicación de las normas 

IRAM, además de la manipulación del equipo Barbender. 

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, el día miércoles 15 de abril del 2015 en INASE Central Venezuela 162 3º piso 

Ciudad de Buenos Aires a las 10.00 hs.la reunión previa de los Ings. Marta Cuniberti y Oscar Klein y el Lic Miguel 

Cardos y las 11.00 hs. la reunión ordinaria. 

 

 

 


